
N umero 4495. LUNES 4 DE ENERO DE 1847. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

,La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
iriteresante salud.

PARTE NO OFICIAL 
NOTICIAS EXTRANGERAS.

FR AN CIA.
P a ris 26  de Diciembre.

Ayer  paso por París el correo de Bombay con la cor
respondencia de dicha presidencia, que alcanza hasta el 15 de 
Noviembre.

La situación de los negocios de la India presentaba cada vez 
mayores seguridades. Los insurreccionados de Cachemira contra 
lat.autoridad de> G ouL h.S ingae habían a! fui sometido/

T am bién cii el Scinda se presentaba todo bajo el aspecto mas 
pací hro^ y  dos regiih rentos eiíiopeos, cinco de ci payos, casi toda 
ítt caballería regular y ia artillería han recibido en su consecuen
cia orden de repasar el ludo y regresar á la India. Con esto se 
disminuye el ejercito de l Scinda en 7000 hombres de‘ los 15,000 
d e q u e  constaba.

• ; Por el contrario, en el Affghanistan todo parece sumido en 
lo niqyo*:contusión : vlas= discordias entre Dosl-M ohammed y su 
hijo A khbar-Kau están ahora n>as vivas que nunca.

* ‘ ¡El 26 de Octubre el tgobérnlidor general lord Hardinge ha
bía partido 'd e  Simia , cu la m ontaña , en donde ha pasado la 
estación calorosa,. con destino 4 Ludia na , e n  donde se propone 
arreglar definitivamente los asuntos del Punjub. (^Débats,')

CORTES. 
SENADO.

O R D E N  D E L  D I A .

p a r a  l a  s e s i o n  publica del lunes 4  de Enero de 1847.
‘ Continuación del nombramiento dé las comisiones dé que ha

bla el tit. 2? del reglamento. *

CONGRESO DE LOS  DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r, C o r t á z a r .

Sesión del dia 3 de Enero de 1847.
v Se abre á la una? y media.

i Se lee y queda aprobada el acta de la anterior.
‘ El Congreso: qucila enterado de una comunicación del Sena

do participando haber tomado posesión del cargo de Presidente 
de aquel ^ueipo el Sr. marques de Viluma.

ORDEN DEL DIA.
'• i ,

Dictámenes de la comisión de los cinco individuos del Congreso 
encargados de examinar las actas de la comisión de los siete.
'S e  aprueba el dictamen de la comisión relativo 4 las actas 

del distrito de Puente Areas, provincia de Pontevedra , y queda 
ddmitido como Diputado el Sr. D. Florencio Rodríguez V aha- 
ñloude. 1
: Se abre discusión sobre el dictamen ’ relativo 4 las actas det

distrito de T o ro , provincia de Z am ora: la comisión opina que 
fie aprueben dichas actas, y se admita como Diputado ál Sr. Don 
Claudio Moyano.

El Sr. L U JA N : Desearía que el Sr. Presidente se sirviese 
m andar leer la protesta que consta eri el acta de ese distrito.

Se lee. ,
El Sr. LUJAN : Antes de entrar en el examen de esta cues

t ió n , el Congreso me permitirá que me conduela con mis d ig - 
hos* compañeros de la minoría progresista de da especie de ap ar

tado que sé nota en el nombramiento de la comisión de actas. 
C uidado, señores, que seria formar un juicio,m uy equivocado 
presumir que al hacer estas indicaciones pudiésemos nosotros sos
pechar ni poner en duda los acuerdos del Congreso, Nosotros los 
acatamos con la mayor veneración, pues esta es una de las pri- 

¿m nas leyes de los sistemas representativos. Sin em bargo, como 
el examen de las actas no es una cuestión política; corno es uuu 
cuestión puramente de derecho, de ju stic ia , de decoro del Con
greso, creíamos nosotros que la ley, y aun la conveniencia pú
blica, exigían que se tomasen eo cuenta las diferentes opiniones 
políticas de los hombres que sé sientan en estos bancos, y que 
han hallado paso para venir á este campo legal de discusión por 
medios también legales.

Peto vemos- con sentimiento que én nuestro pais no ha lle
gado todavía el caso dé que se establezca aquella tolerancia , que 
es; digámoslo a s i , la que facilita la marcha de los negocios pú
blicos y uno de los elementos mas esenciales de los sistemas re
presentativos. .

No es esto decir sin embargo que 4 nosotros nos inspiren 
desconfíanza los dignos señores que ocupan los bancos de la co
misión. N o , señores; leales adversarios, como lo sou los indivi
duos que componen lá minoría progresista, esperan y tieueo con
fía nza en encontrar igual lealtad en sus contrarios políticos, cua
lesquiera que seaii por otra parte las diferencias que les separen, 
tanto en política como en administración; pero acaso la ad m i
sión de un individuo de la minoría en la comisión dé actas ha
bí ia obviado muchas dificultades., pues aunque pudiera decirse 
que de esta manéra se habrían complicado las discusiones con 
votos particulares, precisó es confesar que toda minoría tiene 
que dar su batalla electoral r y  que no .porque no haya votos 
pai tic ola res deja de darse esta, batalla.

Por consiguiente, no es culpa nuestra si se prolongan algo 
mas estas discusiouesi Pero tengase entendido , señores, que nos
otros no,venimos aquí á entorpecer la constitución dél Congreso;^ 
por el contrario, ardientes defensores dél Gobierno representati
vo, anhelamos el momento de que e f Congreso, se constituya; 
pues prescindiendo de otros motivos que dejo 4 la consideración 
,de los Sres, D iputados, tenemos* ausia^de entrar en el examen 
•dé tantas y tan graves cuestiones corno yaií 4 proponerse 4, las 
artuaíes Coi tes ¿española si No ,r señores; np queremos nosotros en
torpecer* la constitución del Congreso: se equivocan truchísimo 
los que quieran justificar sus procedimientos de diterentes. gene- 
ros con la conducta que desearían observase da minoría progre
sista ; no>otros no hcmo$ venido .4 promover escándalos v firmes 
en nuestras creencias políticas, venimos 4 est,é sagrado reciuto a 
procurar por medios legales el remedio á los- males dé la patria; 
venimos á reconquistar, por medios también legales, los , dere
chos, las franquicias que se han arrancado, ai pais eu muchos 
casos por decretos; venirnos^ por últim o, á crear una situación 
constitucional qoe>de' prestigio a l Gobierno representativo; . al 
Gobierno representalivo, señores, que es. Ja báse, mas segura del 
trono i legítimo ; al Gobierno representativo, que venció eu los 
campos de Vergara , y acabó d a  guerra civil con una bandera, 
en cuya corbata se le ía : «' tronot legítimot  s í | pero Gobierno, re
presentativo.* Y para éste fin tan patriótico como necesario> no 
cuento solo con mis amigos que se. sientan en estos-bancos; cuen
to tumbic n con los demás Si es. Diputados, porque? eo» todos reco- , 
nozeo la cualidad de am or al pa ís, porque todos debemos re- 
unirnos cuando llegue él «uso para levantar un ururp de Arquee 
donde se estrellen esos sueños dorados que tau á da orden dfd dia*. 
están en los tiempos que correrirdé anamaHas y pasiones políticas..

Viniendo áhora aJ acta puesta á disenrióu., los S res,D ipu ta
dos. han oído la protestar que\sé bizo. á la jun ta  de escrutinio. 
genera l; p ro te ja  q u e  eíitáfundada eu uno dé los medios que son 
tan comunes, y que se han empleado?en elecciones. Yo, se
ñores, desde los primeros ;ac¿os verificados para la elección de D L, 
putados veo ya en uno , ya en otro d is trito , vicios que penden 
afectar lá*élecciou : yo tío lo;extraño; sé pone en práctica una dey 
nueva , hay * muchos casos que ofrecen dificultades , y estas difi
cultades se han aóuieutadó Irecúeútes veces con la parcialidad 
de lo s  agentes del Gobierno, otras cou el empeño de los.partir- 
dos, no pocas con la ignorancia., y  muchas con la mala. le.

Empecemos por la formación» de las listas electorales: ¿quien 
duda ¿ señores, que de las listas electorales está casi borrado un 
partido político? A mí me basta-citar algunos hechos para com
probarlo. Los Sres. Diputados saben lo solícitos y cuidadosos que 
andau los agentes del Gobierno para exigir las contribuciones 4 
los contribuyentes; ¿pero lieuen igual cu idado, la.m ism a solici
tud <para inscribir sus nombres en las listas electorales , ya que 
los inscriben en las listas cobratorias? N o, señores: en Madrid, 
conozco electores que pagan hásta 1000 duros de contribución, y 
no han sido incluidos en ia lista electoral. Se me dirá que es una 
obligación del individuo elector hacer que se incluya su nombie 
en las listas; pero yo no admito esa disculpa , porque cuando, 
las ol/ligaciones dan derechos , los agentes del Gobierno deben 
reconiocer estos derechos al tiempo de*exigir el cumplimiento de 
las obligaciones. Yo podría citar, nombres propios, nombres de 
personas muy respetables que pagan contribución y son conoci
das por grandes capitalistas, y á quienes sin embargo no se ba 
concedido el voto.electoral. Asi, señores, si los individuos.4e Ia

minoría progresista hemos venido aquí, ha sido porque la opinión 
rebosa en nuestro íavor en el pais: si no hubiera habido esa Opi
nión , ninguno de nosotros se habría sentado en estos batiros»

Pasemos á la división de distritos. Confieso que el artículo 
de la ley electoral que habla de i*ste punto está puesto con cier
ta mafia, dejando campo abierto para subdividir los distritos se
gún convenga á Ifeyautoridades y agentes del Gobierno. Asi eS 
que en algún»? provincias se ha obligado ¿ ir á votar 4 los elec
tores piuco* seis y bebo leguas mas allá de |os punios donde de
bían lq*£ar, y  esto se ha hecho, señores, para quitarles la vo- 
lun.taáf; de ir y segregar esos volos á los hombres de cierta opi
nión política. Por copriguieute yo «múncio que cuando llegue el 
caso prpsentar^ á las Cortes un proyecto de ley para que estás 
haga» Tá subdivisión de di* t ritos como debe hacerse, atendiendo 
4 la división geográfica y administrativa del país , para que esto 
ndi quede út capricho de personas que pueden estar interesadat 
en falsear la elección.

Vengamos ahora á la coacción que en muchos distritos se ha 
empleado de un .modo manifiesto. Siq ir  mas lejos: en el ac ta’ 1 
qfie ésta puesta á discusión hay, una prueba de lo que acabo de, 
decir; hay un elector que protesta contra la elección del Sr. Mo
yano diciendo: «yo mismo he sido llamado á la gefatura por 
conducto del comisario de seguridad pública p ira obligarme á 
votar en favor del Sr. Moyano.» t)e modo que la autoridad po
lítica en unos puntos, la autoridad judicial en o tro s , y todas 
las autoridades en algunos , saliéndose del círculo de sus a tr i
buciones, se han empleado en falsear la elección , y esto está . 
comprobado en el acta, á pesar de lo qué dice la comisión. Todo* 
los individuos que Compusieron la jun ta  de escrutinio general 
convienen en que hubo coacción; la diierencia está en el mas ó e( 
ineiiqs; los unos dicen que es verdad que la h ub o , pero que no 
fue tan grave que pudiera afectar el résultndo de la elección; y ; 
los otros dicen que la hubo , y que fue de tal naturaleza que 
invalidaba cáte resultado. Y, señores, ¿quién duda que en estas 
elecciones ha habido coacción por parte de los agentes del Go
bierno ? Pues* qué ¿no hemos visto en Madrid distritos rodeados d e iJ 
agentes de protección y seguridad pública? En Segorbe ¿no sé ha . 
visto traer á los electores conducidos por guardias civiles como si 
fueran presos , entregarles a los alguaciles del juzgado , los cua- ' 
Ies les llevaban al juez d e  primera instancia, que estaba en el lo- ; 
cal de lá votación escribiendo las papeletas , de mañera que los 
electores iban conducidos de mano en mano hasta las urnas? ¿No ’ 
es esto coacción ?

Yo concibo^y reconozco que un Gobierno debe tener cierta 
influencia en las elecciones; pero esta influencia debe ser egerci- ‘ 
da ganando la opinión pública con beneficios hechos al pais, pro
tegiendo la libertad, los derechos, la justicia ; pero ai rastrar a 
los electores, llevarlos encadenados, digámoslo asi, hasta las ur
nas, esto solo se ve en España , porque es la primera vez que sé * 
vota por esta ley y por las circunstancias en que estamos; pefr» 
yo tengi» confianza en que con el tiempo, irán dcsapaieciendo es
tos lunares que manchan la hi>toiia de nuestro Gobierno repre
sentativo. En Sevilla en el acto de la elección ¿no se han puesto 
presas á varias personas solo porque estaban á la puerta del lo
cal? En Madrid ¿ no se redujo á prisión á otros electores por la ; 
autoridad política, la cual les tuvo incomunicados varios dias?

Asi pues , señores, es indudable que en la votación para D i- ’ 
putados 4 Cortes ha* habido mas ó menos coacción por parte de 
las autoridades y  agentes dél Gobierno.

Pero no lúi parado la coacción en los hechos que be citado. 
Eii los cscuútiiiios ha llegado 4 tal punto la intolerancia que se 
adinitian las níayores variantes en los nombres y apellidos de 
candidatos de cierta comunión política, ál paso que no se ad
mitía la menor difeVenria en Tos nombres de la candidatura con-' 
trariá. Uu habido juntas de escrutinio que se han abrogado la 
fai-ultad, qnct solo corresponde al Congreso, de computar y quitar 
votos y decbirar Diputados 4 personas 4 quienes no Ies corres*’ 
poudia.

No ha parado aqui tampoco. Ha Habido muchos grfés políti-’ 
eos que se han negado 4 dar las actas a los Diputados (¡ue pefíe 
necen 4 cierta comunión política , unos bajo pretexto de qtre sé, 
había perdido el acta , y otros diciendo que el Diputado electo 
había obtenido los sufragios de la mayoría de volantes; pero no’ 
los de la mayoría de íosSelectores de la provincia, Eu fin, no ha 
habido camino por donde no se haya procurado lalsear la vo
luntad de los electores y hacer nulo el resultado dé la votación.

Perú las elecciones no solo han tenido de particular lo q(W 
he manifestado; Umbie» en sus resultados hau dado mucho que 
decir. Ha habido pueblos, que habiendo votado contra la candida
tura presentada por las autoridades, han tenido que sufrir veja
ciones sin cuento,, mientras aquellos en que ba triunfado la can
d idatura d« .1 Gobierno bao recibido be neficios de gran conside
ración.

Yo por tanto rogaría al Congreso que diese una prueba de 
justicia y tolerancia desapiobuiíllo- las actas donde esté manifiesta 
la coacción ejercida por la au lp rid ád ; porque, señorés, donde el 
poder e.jrcutivo nombra el poder legislativo, si la libertad no e¿- 
ta perdida , le falta poco para perderse.

El Sr. MOYANO: Seguramente, señores, que en que se re4 
trase la constituciou definitiva del Congreso solo pueden estar in -



terciados los absolutistas; pues solo al partido absolutista pudie* 
tu  convenir el descrédito de las instituciones representativas; y 
este descrédito vendría si tardásemos dos ó tres meses en la cons
titución del Congreso, y otros dos ó tres e» la contestación al 
discurso de la coroua; pero no basta que digamos que todos es
tamos interesados eu la pronta constitución del Congreso; es pre 
ciso que nuestra conducta este en perfecta armonía con nuestra: 
palabras. Por mi parte procurare molestar muy poco la aleucioi 
de ios Sres. Diputados.

C iertam ente que si las actas del distrito de Toro necesitasei 
algún defensor, no podrían encontrarle mas elocuente que lo h¡ 
sido el Sr. Lujan. El Sr. L ujan, que, como acaba de oír el Con 
greso, ha presentado tantos cargos , mas ó menos ciertos, mas < 
menos fundados, contra determinadas ac tas , apenas (y diciendo 

. apenas digo mucho) ha presentado uno solo contra el distrito di 
Toro.

El Sr. Lujan debió sin dtida de tener necesidad-de aprove
char la ocasión para hacer los cargos que ha hecho á las auto
ridades y  al Gobierno, y ha dispensado á mis actas el honor di 
l t  elección. Por lo. demas el Congreso habrá visto, que de mi: 
actas S. S. apenas ha dicho nada.

Protesta con tía las actas de T oro por falta de libertad. ¿Dónde 
ha habido falta de libertad en el distrito de T oro? Este d istri
to tiene tres secciones ¿la ha habido en Fuente Sauéo, que es une 
de ellos? En Fuente Sanco ni an tes , ni en el acto , ni después 
der (a elección se ha presentado nadie á quejarse de que lio he 
tábido libertad para votar. ¿L a ha habido eu M alva, que es U 
segunda? Tampoco se ha quejado nadie de semejante cosa. ¿La ha 
habido en Toro, que es la tercera sección?-De Toro es el que fir
ma la protesta, y que dice uo que el fue llamada á la gefutura, 
sino que le han dicho que fueron llamados o tros, de modo que 
no hay ninguno que diga: «á mí se me ha llamado para quitar
me lu libertad de votar.*

Señores, en Toro se presenta una autoridad municipal á pe
d ir permiso al gefe político para celebrar una junta de electores 
progresistas, porque esa autoridad municipal e.s progresista: ¿y 
que hace el gefe político? Conceder ese permiso. Se celebra la 
junta , se acuerda el candidato, y se fijan en el alcalde.

A los picos dias el Gobierno, sin pensar en la elección ,  pues 
de otra maneta no se lo que hubiera hecho por esa influencia 
que el Sr. Lujan le concede, el Gobierno, digo , traslada al juez 
de primera instancia de T o ro , íntimo amigo mió, que ercia de
ber apoyar mi candidatura, y con el cual yo contaba, y le tras
lada a la provincia de Soria , y recae con arreglo á la ley él ju z 
gado en el alcaide mi contra iio , quedando este como alcalde, 
como juez y como candidato eu el d h tiito  de Turo. Esta es lu in
fluencia que ha tenido eí Gobierno en mi elección: este es el be
neficio qtie me ha hecho.

Se acuerda la candidatura del alcalde, y se reparte por los 
alguaciles del juzgado, por los porteros del ayuntam iento, y por 
todos los agentes de la autoridad municipal. Pero todavía no cre
yó esto bastante el alcalde, sino que nombró una junta directiva 
de trabajos electorales , y en los últimos momentos, contando con 
que yo no podia defenderme poique vivia en V alladolid, publicó 
una hoja donde se ataca de una manera muy directa al Gobierno, 
al Congreso y al Diputado que tiene el honor de dirigirle la pu- 
t¿bra eu este momento. Y , señores, el gefe polítiqo dejó circular 
esta hoja, la cual se extendió con profusión por todo el distrito 
E n ella se presentan los dos candidatos,1 y se hace un parangón 
• D. Claudio M oyano, se dice, es paitidaiio del G obierno, au 
torizó el sistema tributario, que deja sin pan á vuestras familias 
contribuyó á establecer esa policía que está espiando todas vires 
tras  acciones, etas leyes municipales, esos consejos provincialei 

ue os han privado de vuestras prcrogativas, £¡c. E l otro candí
alo £fc\* , y dice de e'l mil cosas buenas.

Yo prescindo de las inexactitudes que tiene esta h o ja : es sa
bido que yo me hallé en la oposición cuando se discutió el siste
ma tr ib u ta rio ; también es indudable que la autorización parí 
plantear la ley municipal fue concedida al Gobierno dos mese 
antes de en trar yo en el Congreso; respecto á la quinta es cierti 

ue ]a volé , pero si he contribuido a arrancar a cierto mimen 
e españoles de los brazos de sus fam ilias, también he contri

buido á que otro número igual vuelva á sus hogares después d 
baber servido con honra á su patria. Pero prescindiendo de tód 
esto , ¿ cree el Congreso que en un distrito donde la autoridai 
perm ite que esta hoja circule , que esto se diga contra el Go
bierno y contra las C ortes, ha habido falta de libertad para vo
ta r?  ¿Cuál ha sido el resultado de tedo esto eu la sección de To 
ro ? Tener el alcalde mi contrario 64 votos y yo 34. ¿ Dondi 
ha estado la falta de libertad? ¿Q uerían también mis 34  votos 
E l que sepa que yo en Toro tengo seis parientes electores y  un; 
porción de amigos , entre ellos el rico propietario D. Juan Sa 
matiiego , no tendrá dificultad en creer que puedo proporcionar
me 34 votos sin necesidad de coacción.

¿Q ué  ba haLido eu M alva? Que el comisario de policía si 
presentó en aquel punto con varios agentes de seguridad, en h 
cual hizo muy bien. ¿H a cogido electores para llevarlos » volar 
Ésto es lo que debe probarse. Por lo dem as, presentándose ei 
M alva hizo lo que deb ía , que fue recorrer el distrito para ase 
gtirar el orden y la libertad electoral. Pues qué , señores, ¿no  
falta á nosotros libertad para deliberar porque tengamos abajt 
una compañía de guardia? Precisamente el que firma la proles-" 
la es uno de los que firmaron la hoja de que he hablado: pidr
al Sr. Presidí ule tenga la bondad de mandar leer la últim a par
te del acia que se está discutiendo (se lee). Si alguna dud; 
quedaba al Congreso de la libcilad con que esos electores hai 
votado, me parece que esta duda ,se habrá desvanecido al vei 
que los que sp quejan de falta de libertad sou los mismos qui 
se perm iten insultar al Congreso.

O tra  protesta hay relativa á haberse dividido el distrito di
Toro eo mas secciones de las que debiera tener. Esta cues ti ni
no es del momento : los e lectores no han hecho mas que vota 
donde la autoridad de la provincia les ha dicho que debían ha 
ce rio. ¿Hcr obrado bien la a u t o r i d a d  ? Esta no es cuestión u 
para los electores, ni para el Congreso en este momento. Por 1< 
que á mí toca diré que en nú distrito uo ha habido esas distan 
cía# de que ha hablado el Sr. Lujan. Si no se hubieseu form ad 
mas que dos d istritos, los electores de muchos puntos habriai 
tenido que andar cinco leguas para votar en T o ro : para vota 
en M alva no han andado mas que dos.

Ruego pues al Congreso q u e , atendiendo a las consideracio
nes que dejo expuestas, se sirva aprobar el acta de Toro.

El Sr. B EN A V ID ES: Creo que para abreviar el debate & 
debe conceder lu palabra á uno que la tenga pedida en contra 
puta habiendo usado de ella el interesado es inútil que hable la 
comisión.El Sr. P R E S ID E N T E : El interesado no consume tu rno : la 
comuion ha pedida* ser oida, y no se le puede negar la palabra. 
La tiene por tanto el Sr. A»razóla.

E l Sr. A B R A ZO LA ; S eñores, por lo q u e  be oído del dis

curso del Sr. L u ja n , adivino los discunos que va á pronunciar 
la oposición en este d ía , y creo que el Congreso habrá formado 
la misma idea que yo. Estos discursos representa» en primer lu 
gar una señal de vida, hasta cierto punto necesaria, que na lie 
puede ex trañar, que todos esperábamos, de que yo me ab-gro; 
son ademas uu ataque á las elecciones en general; es decir, un 
ataque que va directamente al Gobierno, porque yo no creo que 
el Sr. Lujan ni ninguno de los Diputados de lu minoría hayan 
intentado dirigir sus ataques á las personas de ninguno de los 
Diputados electos. El Sr. L ujan, con la mesura y el decoro que 
acostumbra , y que le hacen acieednr á una contestación iguat- 
meute decorosa y m esurada, ha hecho algunas indicaciones ge
nerales de las cuales uuas se dirigen al Gobierno, y este sabia 
en tiempo oportuno contestarlas; y otras se dirigen a/Congrcso, 
y particularmente al ; partido ;i que tengo la honra de pertene
cer; y estas no pueden dejar de ser coujLéStadas, porque eu el 
dia en que se inauguran nuestras tareas no se debe dejar que 
se sienten proposiciones que después Se crean incontestables por
que no se haya dado á ellas contestación.

Venimos á sostener nuestro derecho por los medios legítimos 
y en el terreno legal: palabras solemnes del Sr. L ujan , palabras 
que, si fueron dichas en nombre del Sr* Luja**, solamente, yo fe
licito por ellas á S. S....«

El Sr. LUJAN: Las he pronunciado en tn¡ nombre y en el 
de mis compañeros.

El Sr. ARRAZQLA": Y o,'felicito entonces á la minoría por 
esas palabras. 1

Segunda observación del Sr» Lujan. S. S. ha manifestado una 
especie de ext rancia de que en la comisión de actas no haya en
trado ningún individuo de su comunión política. Este es un car
go de injusticia , de inconsideración , de poca generosidad, que se 
hace á la mayoría, y que? por ser bastante grave merece contes
tación.

No sé hasta qué punto pudiera hacerse un cargo á ciertas per
sonas, no habiendo mediado convenio de parte á parte, por no 
haber dado lugar á tales ó cuales individuos en la comisión de 
actas. Si la mayoría sé hubiese acercado á los señores de la m i
noría, puede que se hubiera creído que este paso significaba una 
cosa distinta de lo que hubiera sido en realidad: si la minoría se 
hubiese acercado á la mayoría , tul vez se hubiera pensado lo 
mismo: por otra p a rte , sin necesidad de tener individuos en Ja 
comisión de actas, puede la minoría hacer oír su voz y mante
ner su puesto, como le mantuvo en los años 08 y 3 8 , en que no 
por no haber tenido cabida en Ja comisión de actas dejo de sus
tentar sus principios.

Después de e$to nada tiene que decirla comisión relativamen
te ai acta del Sr» Moya n o , y mas aun después de lo mucho bue
no que ha dicho S. S. Unicamente diré que la pretensión de 
coacción moral y falta de libertad ha llegado a ser tema obli
gado de todos cuando falta otra cosa que decir: esto es la pura 
verdad. Cuando uno queda vencido, como que queda quejoso, si no 
tiene otra cosa que decir , recurre al gastado argumento dé la 
coacción moral. Yo sobre esto r señores , he tenido siempre una 
jurisprudencia que me han confirmado, los resultados: debemos, 
ser muy escrupulosos en el examen de las actas, y no debemos 
dar nuestro fallo sino con la mas segura convicción, pues es muy - 
sagrado el derecho de los pueblos á 'su tranquilidad para obli
garles á repetir sin razón bastante el ejercicio dei derecho electo
ral. Felizmente hay hoy in úcha diferencia á los años d é  i $37 y 
3 8 ,  en que tan frecuentes eran las protestas , lo cual nace sin 
duda alguna de la escrupulosidad con que en este cuerpo se pro
cede al examen de las actas.

Hay mucha d iferen cia , señores, entre la conducta que pue
da haber observado una au toridad  en el ejercicio de sus a tribu
ciones , y la declaración de nulidad de unas actas electóiales; 
pues puede muy bieu una autoridad haber ejercido sus faculta
des, y haberse hecho acreedora í  que se le reconvenga por el 
G obierno, sin que por esto haya causa bastante para proceder 
á declarar la nulidad de las actas.

Esto es exactamente lo que puede haber tenido lugar respec
to de las del Sr. Moyano. H ay mucha diferencia éntre el uso y 
el abuso de una autoridad: el movimiento de un comisario de po
licía de un punto á o tro , cuando justamente el oficio de esta au
toridad es estar en continuo m ovim iento, uo puede ni debe cali
ficarse como coacción m oral, y mucho menos cuando quien pro
testa de esto es persona interesada en particular en el triunfo de 
un partido. Dice D. Juan Perez que el gefe político le llamó an
te si, ¿y quién responde de la verdad de este aserto? ¿Hemos d e > 
dar crédito á una cosa solo porque lo diga quien tiene en ello 
uu Ínteres directo? Se dice también que se vió ai comisario de 
policía c g u  varios guardias civiles; esto tampoco puede legitimar 
el argumento de coacción moral que se hace conlra las actas; 
pues claro es que saliendo de Zamora tenia que pasar por aque
llos pueblos. Ademas ¿se ha dicho qué tropelías cometiera? ¿Aca
so detuvo ó amenazó á los electores para que no votasen? Segu
ramente que en ningún acta de las que han de discutirse podrá 
presentarse protesta semejante , en que esta fuerza protectora se 
pueda presentar de un modo mas inocente.

Por último también se dice contra la legalidad de estas actas 
que el promotor fiscal salió de Zamora , y se dejó ver en los d is
trito s ; mas á este cargo contestaré lo/ que he dicho untes , que 
no está en las reglas de bueno Criticó dar asenso al simple d i 
cho de una persona interesada. Ciertamente que no vendrán aquí 
muchas actas romo las del Sr. Moyano; pero ya que una casua
lidad feliz ha hecho que sean las prim eras, preciso ha sido plan
ta r el estandarte, honroso pare todos, que hoy se ha levantado, 
y ojalá nos encontremos siempre: bajo su sombra.

El Sr. GARCIA (D. Rom án): Al tomar la palabra en la dis
cusión que se ha promovido sobre las actas de la elección del 
Sr. Moyano , me mueve solo el deseo de contestar a una indica
ción hecha por el Sr. Arruzohi, en la que S. S, ha manifestado 
algún sentimiento-por no haber «sido elegido por un pueblo cu* 
yos sufragios ha merecido siempre, y en el que teniéndole yo 
por adversario he tenido la gloria de vencer. Diré pues solo que 
si he conseguido este triunfo, cuando hacia 20 años que faltaba 
de V alladolid , no habrá sido debido á otra circunstancia que al 
mayor peso que para ese pueblo tenga la opiuion que represento 
sobre la que representa S. S.

El Sr. PIDAL, M inistro de la Gobernación: Señores, de 
propósito he dejado que acabase de ventilarse completamente la 
cuestión especial sobre las actas del Sr. M oyano, para responder 
mas desembarazadamente á ciertas consideraciones generales so*, 
bie elecciones que el Sr. Lujan tocó en su discurso. Porque en él, 
como podran haber notado todos los Sres. D iputados, : había dos 
p a r l e s ;  una principal, que tiende á impugnar la marcha general
mente seguida por el Gobierno, y otra particular relativamente á 
las actas y aptitud legal d< l Sr. Moyano: yo prescindo de esta 
última, sobradamente debatida y a , y paso á dar algunas explica
ciones sobre la primera.

E iS r . Lujau ha dicho que ni él ni sus compañeros bao veni

do á este cuerpo á provocar escándalos; yo felicito muy conlial- 
mente á S. S. por ^ llo , y créo que el no provocar escándalo* 
mi el seno de la representación nacional rs la mayor prueba de 
cordura que podemos presentar al mundo de que se va aclima
tando entre nosotros lu discusión cómedida y urb um , que es U 
base de los Gobiernos representativos, que es el m ayor, si no e| 
único indicante iíe qué van haciénde progresos los h i bit i s y 'cos
tumbres del Gobierno constitucional; y tanto lo creo a s i, q„e 
prescindiendo del calor, ,q¡u.e no es posible evitar en estos debales 
en que se versan tan grandes intereses , estoy en la ín-ima ro;j- 
vieeioti de que únicamente habrá entre nosotros Gobit rno repre
sentativo cuando la disensión presente síntomas semejantes.

Efectiva meo te v señores, el Sr. Lujan ha dicho una cosa que 
es muy laudable para él , y de que le felicito nuevamente; noso
tros no venimos á provocaí* escándalos, há dicho S. S , pero tam
bién ha dicho que-hay quien desaria que estos escándalos se pro
vocasen , y esto , s e ñ o re su o  lo admito. Cierto es que «algunos te
mían los escándalos, y S. S. nos lia tranquilizado por su parte 
libertándonos de ese tem or; le felicito por ello; pero uo puedo 
concederle que haya quien desee estos escándalos. ¿Quién podia 
deseadlos? Estó rtá:pnede desearlo1 nadie, esto uo pueden, desear
lo mus que los; enemigos de bus instituciones y del Gobierno réi- 
preSentaUvo; los qUe quisieron ver desconceptuados estos cu?rp$$ 
y destruidas nuestras iuóíituciortrs; Es preciso, señores, que no 
olvíde ¡que? eu las fpi i metas, condiciones de los Gobiernos rcprel 
SentaUvos está el que haya una minoría ftieitc*, poderosa , quj» 
loche ttti ej terreñv Me ló§ principios , y haga una oposición legal 
y vigorosa; pero ésta minoría debe tener entendido qiie la mayo-.: 
ida..es la q u e , ... \ ,,

Una gran dificultad hay siempre que vencer en el estableci
miento del régimen representativo, y es que las minorías sepan 
resignarse á serlo*, y dejen marchar y gobernar á das mayorías.

Yo ya he dicho eu otra ocasión que había que hacer en itues*  ̂
tra patria dos grandes beneficios: prim ero, el fu nd ir un Gobier
no: segundo, el fundar una oposición tai que pudiese luchar coa 
el Gobierno en el terreno legítimo, y llegar ut poder sin causar 
alarm as, como sucede en Inglaterra. (E l Sr. Meudizaba) pide la 
palabra). Si el Sr. Lujan condesciende en esto , si el pen&imteu-q 
lo de S. S. es fundar una oposición que pueda venir mañana á 
reemplazarnos por las vias legales, yo felicito de nuevo á S. S. 
por so propósito.

Viniendo ahora á las consideraciones generales que ha hecho 
el Sr. Lujan sobre la ley electoral, debo,decir que nadie mas. 
que yo quisiera que la ley que hemos tenido la honra de dar al 
país fuese la mas perfecta posible; jjero, señores , e9 una ley uue- a 
va , y es imposible prescindir de algunas faltas, y nías, cuando 
estas faltas se notan en el nii.>mo calor y vivacidad de la lucha; 
sin em bargo puedo decir, señores, y me glorío de ello, que uno 
de los nías grandes argumentos que podemos dar al niuudo de 
nuestros deseos y de nuestra conducta eu el Gobierno es la 
ley electoral que ahora iige: en esta ley hemos dado un paso 
avanzado, hemos hecho uu gran progreso hácia la verdad del 
Gobierno representativo. Estoy seguro de que nadie me negará 
que el Gobierno, con Aá ley antigua tenia mucha mas inílueñcia 
que fir que hoy tiene en las elecciones, y que se ha privado de , 
grandes medios de triunfo en la lucha electoral; mas con todo/ 
d Gobierno que ha bocho esta le y , sabia al hacerla que se des
aojaba de grou iufiueucia, y no ha titubeado en hacerla, porque:: 
«ntes que todo era su buen deseo de aedimatar fuertemente e£̂ { 
ü  p a ií el Gobierno representativo. ^

Si pues tan de buena fe hemos dado una ley que es un grau ; 
progreso en la marcha constitucional, si nos hemos despojado vo
luntariamente y i  ciencia cierta deesa  grande influencia, justo, 
será que se dispensen, si los hubiese, esos pequeños é  insignifi
cantes lunares que aparecen en su primera ejecución , ateudida 
la alta importancia de la ley, y teniendo en cuenta que forzosa* 
mente habrán de desaparecer con la práctica, dejándola tan pura 
y constitucional como es en sí misma.

Nos hu dicho también el Sr. Lujan que se lian cometido ile
galidades eni algunas elecciones; yo convengo en parte con S. 
de que habrá algunas imperfecciones y defectos, atendido á que, 
como tengo dicho, es una ley nueva que debe presentar algunas 
dificultades en su práctica, pero estoy seguro, y en esto no efed 
queS¿ S* ni nadie me contradiga, de que siendo 34Í) los distri* 
tos electorales, una gran .mayoría, la casi totalidad de actas ven* 
dran al Congreso libres de! todo defecto, de toda protesta, y este 
resultado dice mas que cuanto yo pudiera decir en favor de la 
ley, en íavor del modo con que ha sido ejecutada.

También se ha quejado el Sr. Lujan de que se hayan exclui
do de las listas electorales muchos electores progresistas, alejan
do del Congreso gran número de Diputados progresistas que 
debieran haber venido á ocupar un asiento eii su seno. Permíta
me S. S. que yo no halle justicia en semejante cargo, pues que 
no se le puede ocultar, ni á nadie tampoco, que si ha hábido 
sugetos que debiendo ser electores no fueron incluidos prime
ramente en las listas, si no Jo han sido con posterioridad , n^j 
puede ser otra la causa sino el que no tuvieron á bien hacer a 
debido tiempo la competente redamación. Pero dice el Sr. Lujan 
que personas muy conocidas del partido progresista no han sido 
incluidas en las listas; pues sepa S. S. que personas muy nota
bles del partido moderado han sido también excluidas, y en 
Madrid mismo, porqué, como ya he dicho, siendo nueva la ley 
electoral, la formación de las listas no ha podido hacerse con la 
debida perfección*

Por ultimo S, S. nos ha hablado de alguna división dé 
distritos en secciones mal hechas; pero yo puedo decir á Sí S. 
que el pensamiento y los deseos del Gobierno no han sido otros 
que proporcionar a los electores la manera mas fácil y le g a l dé 
ejercer su importante derecho.

E l Sr. MENDIZAJ5AL: Decía el Sr. M inistro de lá Gobef* 
nacion que una de las dos cosas que había que esperar de su 
marcha administrativa era fundar un gobierno, y he pedido la 
palabra poique creo que S. S. habrá querido deci* fu nd ar un 
Gobierno de la nación. Este motivo me impelió á pedir la pala* 
bra, Sere muy b reve , á pesar de que al levantar nú voz en este 
recinto después de cuatro años de ausencia, debiera hacer algunas 
explicaciones respecto de los sentimientos que me animan al *e- 
n e r ,u !  alcanzar esta honra.

Sin embargo , debo decir, señores, que cuando he entrado
por esas puertas he creído que despertaba del sueño en que y°
be querido vivir durante tres años y medio, quedándome solo un f
recuerdo; recuerdo que si yo tuviera la felicidad de que en este, (
dia on que vamos á inaugurar el Congreso fuera escuchado pQl 
nación, seria el mas feliz del universo; y no solo consideraría 
recompensados cuantos servicios he prestado á mi patria , sí*10 
cuantos pudiera prestarla eu lo sucesivo. . : ¿i

¿Cuál es este recuerdo, señores, este sueño en que he q ue* 
rido vivir? Este recuerdo es el de que estaba reservadosI ú ()n,, 
greso^actual en la presente legislatura levantar una voz. briuo 
enérgica, unánim e, para que se levantase entre nosotros uu vety



que cubriese todos los errores políticos en que todos , unos roas y  
otros m enos, hemos incurrido hasta este d ía. E ste  e s ,  señores, 
el único medio de form ar un G obierno de la nación ; porque las 
exenciones no dem uestran  mas q u e  una cosa ; ó debilidad  de las 
instituciones (y  teued presen te  que m uchos de vosotros habéis con
tribuido á form ar las de  hoy), ó m ucha flaqueza en los hom bres 
del poder (y  no olvidéis que lo habéis gozado d u ran te  este pe 
ríodo), ó m ucha im portancia de parte de los exceptuados (y  110 
olvidéis al pueb lo , que tantos sacrificios ha hecho d u ran te  doce 
añoSj al pueblo que ha visto d erram ar la sangre de varones ilu s 
tres que vertieron la suya generosam ente por afianzar en las sie
nes de Doña Isabel 11 nuestra R eina la corona constitucional de 
las Españas).

Lejos de m í toda idea que no sea la de com batir la opuesta 
a que se ponga un velo á todo lo sucedido , y que únicam ente 
tengam os presente el porvenir de nuestra p a tr ia ; y o , ^eñores, no 
titu b earía  en form ular una proposición sobre esto m ism o; pero 
lejos de  mí y de mis amigos políticos am bicionar semejantes lau
re le s , esta gloria está reservada á los Sres. Diputados del lado 
opuesto ; á nosotros solo nos incum be el a p o y arla , y  al Gobierno 
el acogerla cooperando á la felicidad de nuestra patria . Entonces 
áprentos fuertes , y no se d irá  de nosotros lo que dccia un v ir 
tuoso ciudadano español : « C u id ad o , qué  el abismo que tenemos 
bajo nuestros pies lo m ismo recibirá á los unos que á los otros; 
unos irá n  primero, pero todos les seguirán.* V erdad te rrib le  que 
a u n  nos llena de asombro.

V e f lé d e c ir , señores, que cuando  llegue la o p o rtu n id ad , los 
Sres. Diputados vque form an la m inoría del Congreso prestarán 
su apoyo á proposición tan patriótica. Estos han sido siem pre mis 
sen tim ien to s, lo mismo ahora que cuando en 1835  regresé á m i 
p atria  después de 12 años de penosa em igración.

E l S r. P R E S ID E N T E  : Debo ad v ertir  al Congreso que si he 
dado tanta la titu d  á la discusión a c tu a l,  ha sido con objeto de 
in au g u ra r la presente legislatura como corresponde al decoro del 
Congreso.

E l Sr. M A DOZ: Lo expuesto por el Sr. M in istro  de la Go
bernación me pone en el caso de usar de la p a lab ra ; pero seré 
m uy breve.

É l Sr. 'P ida! ha d irig ido  a i partido  progresista una acusación 
que no creo en el caso de dejar pasar desapercibida, tan to  ante el 
Congreso como ante todos los hom bres am antes de las instituc io 
nes liberales S; S. ha dicho que el partido progresista ha en tra 
do tarde  en la lucha e lectoral, y yo debo declarar solemnem en
te  que lejos de ser a s i , el partido progresista quiso tom ar parte 
eñ el movim iento electoral desde el periodo mas esencial de las 
elecciones, que es la  formación de las listas electorales.

Llegó la época en que debían principiar los trabajos para i n 
c lu ir á los electores en todos los d istritos de E spaña; reun iéron
se el dia 2 de Junio  las personas notables del partido  progresis
t a , á fin de m anifestar al pais que todos sus correligionarios se 
h allaban en el caso de hacer que se les incluyese en las listas elec
torales, Yo tuve el honor de ser nom brado para pasar á la gefa- 
tu ra  política á fui de pedir permiso para reunim os ; me avisté 
con D. Pedro  S a b a te r , hoy d ifun to  , quien me dijo que me pre
sentase al dia siguiente. Y o , señores, que suponía que me d iria  
que n o , contesté que mis ocupaciones no me perm itirían  verle, 
y  que se sirviese m anifestarm e por escrito la resolución del Go
bierno ¿ á quien iba á cónsultar1; y  el 5  de Ju n io  se me contestó 
q u e  no: podía concederse autorización para  la reunión del partido  
progresista. Conste pues ¡que el partido  progresista de M adrid  en 
el mes de Ju n io  quiso ocuparse (ie las elecciones, y que dando 
al efecto el úuico paso que era consiguiente, le fue denegada su 
so lic itu d , lográndose asi d ism inu ir en m ucho en estos bancos el 
num ero de representantes de este partido  contra todos los princi
pios del sistema representativo.

Y  no se diga que el Gobierno negase tan  justaí solicitud por 
tem or de que se quisiese secundar el m ovim iento que entonces 
ocu rría  en G alic ia; pues hasta los nom bres de las personas que 
hab ían  de form ar la jun ta  de elecciones deT  partido  progresista 
en M adrid  se dijeron al gefe po lítico : estas eran D. V icente San
c h o , D. M auricio C arlos de O n ís , y los Sres. Becerra y  T a n d e 
ro , personas todas de quienes no podia recelar el Gobierno. 
Téngase pues esto presente como contestación á  la acusación h e 
cha por el Sr. M inistro  de la Gobernación al partido  progre
s is ta , pues que im p o rta ; no solo en este s i t io , sino á la causa 
constitucional.

E l Sr. P ID A L , M in istro  de la G obernación : H e d ic h o , se
ñ o res, que el pa itido  progresista había venido m uy tarde á las 
elecciones: lo he dicho y lo sostengo, pues lo sé de positivo. P e 
ro  vamos al hecho que cita S. S. Nos ha d icho que á principios 
de  Ju n io  (el 4  ó el 5 )  se acercó al gefe político D. Pedro  Saba
te r  pidiéndole facultad para la reunión de ciertas personas del 
p artido  progresista , Con objeto de p<eparur los trabajos electo
rales. Yo recuerdo que en una ocasión me dijo el gefe político 
citado que el S r. Madoz le habia pedido autorización para fo r
m ar una reunión con objeto de las próxim as elecciones. P e ro , se
ño res, todos saben que tenian lugar por entonces los sucesos de 
G a lic ia , y yo dejo á la consideración de los Sres. D iputados si, 
faltando todavía seis meses para .formar las lis tas, era oportuno 
en aquellos momentos facu ltar al partido  progresista ni á n in 
gún otro para em prender esos trabajos y esas reuuiones que siein- 
p re  agitan y conm ueven. Asi es que llevado de la necesidad de 
las circunstancias contesté al gefe político: «Dígales V. á esos se
ñores qué me bagan el favor de ag uardar á que e l pais se tra n 
qu ilice  para acceder á su solicitud.»

D espués se solicitó nuevam ente el perm iso hace cuatro  ó 
cinco m eses , y se concedió; yo no puedo lijar en este m omento 
cuánto tiem po medió en tre  la petición del Sr. Madoz y las elec
ciones; pero según S. S. la petición se hizo en 5  de Ju n io  y las 
listas electorales se u ltim aron  en 15 de N oviem bre; es decir, en 
un  período de seis m eses, por consiguiente no hay motivo a lg u 
no para q u ^ e l  Sr. M adoz se quéje de no haber tenido tiem 
p o , para jee jam ar la inclusión de los electores en las listas, 
tfttim atn iu ite  se han reunido cuando lo han tenido por con
veniente. Por lo dem ás, otros m edios habia para prom over la in 
clusión en las listas , y bien pudieran haber hecho uso de ellos 
sin oposieiou alguna, si los q uerían  sostener.

P reguntado si el asunto estaba suficientem ente discutido, se 
acordó que sí , y puesto á votación el dictam en de la comisión 
fue aprobado , quedando adm itido  como D iputado el Sr. M oyano.

Se puso á discusión el .dictam en de la comisión relativo á la 
adm isión del Sr. Gonzalo M o ro n , elegido D iputado por el segun
dó d istrito  de V alencia ; la comisión opina por la aprobación de 
sus actas y  su adm isión en el Congreso.
£ E l Sr. M ADOZ: Señores, la oposición progresista ha con

cluido por hoy de im pugnar las actas; pero la será perm itido  ha 
cer una pregunta á la comisión , la cual se reduce á saber si la 
comisión adm ite como documentos bastantes para piobar la a p ti
tu d  legal los presentados por los Sres. Gonzalo iMorou y C ollan -

tes. Sí la comisión hace esta declaración ,  por nuestra parle  ha 
concluido la im pugnación.

E l Sr. RIO S R O S A S , de la comisión: La comisión que há 
presentado el d ictám en que en este momento ocupa la atención 
del Congreso nó es la encargada de exam inar las actas en su to
ta l id a d , sino solamente ha sido nom bra la para dar su dictam en 
sobre las que ya tiene p resen tadas, por cuya razón no podrá re s 
ponder sino en lo relativo á su pensamiento; La comisión al da r 
este dictám en se ha sujetado á la letra y al espíritu de la ley. Esta 
prescribe cuál es la renta que se necesita para ser elegido D ipu- 
tado , y el Sr. Gouaulo Moron ha presentado un documento para 
acreditar que posee la renta que se exige para el cargo de D ip u 
tad o , y la comisión ha creído que era bastante. N ada mas tengo 
que decir respecto de este punto , y creo que él Congreso debe 
exam inar esta cuestión en el espíritu  y letra de la leyr , y que es 
preciso que haya alguna am plitud  en el modo de probar la ren
ta ; pues si asi no lo hubiera querido  la le y ,  hubiese expresado 
el modo y forma con que precisam ente se había de hacer.

E l Sr. G O N ZA LO  M O R O N : Yo creo , señores, que en la 
actualidad  se puede probar la renta por medio de los recibos ó 
por una certificación de la adm inistración dé contribuciones d i 
rectas; pues de cualquiera de los dos modos consta la con tribu  -  
ciou que uno paga y con ella la renta , asi que con el doctiineú- 
to que he p resen tado , en que consta la contribución que pago, 
está suficientemente probado que poseo la renta  que la ley exige 
para poder ser elegido D iputado.

No habiendo ningülí otfd  SE  D iputado tjpie tu idese pedida 
la p a lab ra , se puso á votación eí dictam en de la com isión , f  
fue ap ro b ad o , acordándose la admisión del Sr. Gonzalo M oion 
como D iputado.

Sin discusión alguna fueron aprobados los dictám enes restan
tes, presentados por Ja comisión encargada de exam inar las actas 
de los que componen la que ha de dar su dictam en en las de 
los demas Sres. Diputados , y en su consecuencia quedaron a d 
m itidos como Diputados los Sres. N ocedal, Bravo M ü rillo  y  E s 
teban Colla o tes.

Se acardo pasaran a la comisión de netas varias com unica
ciones de los g< fes políticos de Sa lam anca , L érida  y  L eó n , á 
las que acom pañaban las actas de algunos distritos.

Se dio cuenta al Congreso de las actas que hasta ahora se le 
han rem itido .

Dióse cuenta dé que la comisión de actas electorales habia 
nom brado por su presidente al Sr. Bravo M urilio , y  por su se
cre tario  al Sr. Nocedal.

Se m andaron pasar á dicha comisión varias reclamaciones y 
protestas de nulidad contra las elecciones de diversos d istritos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende por unos m inutos esta 
scsioii á fin de da r tiem po á que la comisión de actas presente 
algunos dictám enes de que se está ocupando.

:Á las cuatro  y media continúa la sesión.
Se leyeron los siguientes dictámenes de la comisión de actas, 

proponiendo la aprobación de las que á continuación se expre
san , y admisión como D iputados de los sugetos que por las m is
mas resultan e leg id o s, á saber:

P o r el d istrito  de T ortosa al Sr. Bañuelos.
P o r el de Priego al Sr. S a ito riu s . ; *
P o r el de V elez-M álaga al Sr. Vahey.
P o r uno de los de N avarra  al Sr. A rle la .
Por M otril al S r. Perea Pulgar.
P o r Benavente al S r. Arrázóla.
P or Alcázar de San Ju an  ál Sr. Sánchez Oca ña.
Por E lche al Sr. Roca de Togores. ' ,
P o r Soria al Sr. m arques de Gerona.
Por Cádiz al S r. M uchada.
P o r M olius de R ey ál Sr. M aso y  C ullo l.
P o r E lche de la Sierra al Sír. Alcázar.
P ó r Bribiesca al Sf. Cortázaí*.
P o r Puente de  Ü m e áV Sr. tlÚqué d e  A lba.
P o r G ata al Sr. G arcía Paredes.
P o r A licante a l Sr. Á ntoiúé y  Zayas.
P o r  O iihuela  al Sr. R ebagliató .
P o r el d istrito  del Prado dé M adrid  ai Sr. L u jan .
Por el del Cam pillo ál SiV Rios Rosas.
P or el de Don Benito al Sr. m arques de V aldegam a.
Por Jaén  al S r. Coelio y Quesada.
P o r N avalm oral al Sr. G arcía Carrasco.
Por Gergal al Sr. García (D . Diego M aría).
Por Palina al S r. T rias.
Y  por el d istrito  de Sun Pablo  en Barcelona al S r. Peña y  

Aguayo.

Se acordó que estos dictám enes quedasen sobre la mesa.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Según he podido com prender parece 

que en el d istrito  de R iaño  no habia podido verificarse el escru
tinio por no haber concurrido los comisionados de las seccioues 
por causa de las muchas nieves, y el Sr. gefe político de León, al 
practicar el escrutinio, se ha encontrado con dos pliegos de dicho 
d is tr ito , que ha rem itido con las ac tas , cuyos dos pliegos se en 
cuentran  aqu í cerrados. Yo propongo al Congreso que , si lo cree 
oportuno, se áb ran , se le a n , y en su  v is ta , si es conveniente , que 
pasen á la comisión de actas. , ;

: C onviniendo el Congreso con la; propuesta del S r. P residente 
sé abrie ron  y leyeron los pliegos indicados que eoutenian el r e 
sultado de la elección del d istrito  d e  R ia ñ o , acofdáudose que 
pasasen á la cotuision de actas.

E l Sr. P R E S ID E N T E  m anifestó que m añana se d iscu tirían  
los dictám enes que habían quedado  sobre la m esa , y  levantó la 
sesión á las cinco.

MADRID 4 DE ENERO.

A yer fueron aprobadas por el Congreso las actas de la co m i
sión de los siete sin discusión , excepto la del Sr. M oyano, que 
impugnó el Sr. L u ja n , fundado en una protesta que acom pañaba 
al acta. Al p rincip iar su discurso el D iputado por M a d r id , hizo 
honrosas salvedades sobre las intencionas del partido  á que p e rte 
nece, intenciones pacíficas-y de o rd e n , según S. S. Los argum en
tos de que se valió para com batir el acta fueron poco em peñados, 
poique la protesta era m uy vaga y no adm itia  otra cosa, y por
que pronto se echó de ver que no era su pYtiicipal objeto el im 
pu g n arla , sino el extenderse á otras consideraciones generales so
bre las últim as e lecciones, y principalm ente so b ré 'la  confección 
de las listas electorales y la división de d is trito s , que en con
cepto de S. S. deoeria establecerse por m e d io d e  una ley. :f 

N Acerca de la cuestión particu lar de la validez ó nulidad dél 
acta contestó al preopinante el Sr. M oyano , dem ostrándole con 
hechos m ateriales la impioccdeiicia de la p ro tes ta , á todas luces 
insignificante y nula.

E l Sr. A rrazo fa , como Presidente dé la comisión, esforzó los 
razonamientos del Sr. M oyauo, y  además sé hizo cargo de afgif-. i 
lías generalidades á que el Sr. L ujan se habia ex ten i i do.; Coa 
este motivo explicó S. S. por qué razón ningún indi* dúo de U 
m inoría habia en trado  en las comisiones de ac ta s , justificando■*,. 
la mayoría del cargo que parecía haberle dirigido **! Sr. L ujan . • 
Si la iniuotíü se hubiese acercado ,á la m a y ó la ,  ijo el S r. A r - ' 
razó la, esta no hubiera vacilado en darla participación cu las co
misiones.

El Sr. M inistro de la Gobernación también, contestó al señor r 
L ujan  haciéndole ver lo infundado de su a taque á la ley electo-.» 
r a l , y demostrándole que cualquiera defecto qué puedan tener-, 
las listas electorales ha s ilo  efecto , mas que de la voluntad d é ' 
las personas, de las dificultades con que naturalm ente  se t ro - ,  
pieza al ensayar una cosa nueva. Notables fueron las palabras de . 
conciliación y  tolerancia que el S r. M inistro  pronunció a ludien-- 
do a las salvedades hechas por el Sr. Lujan, palabras que fueron 
escuchadas con gusto por la asam blea.

Pero si notables fueron las palabras del Sr. P id a l , no lo fue-*, 
ron menos las que á continuación pronunció el Sr. M endizabal.
• Echese un velo sobre lo pasado, dijo el Sr. D ip u tad o , y no ñus 
acordemos ui de lo que pasó ayer.*

Después de uua rectificación de los Sres. M adoz y M inistro  
de la G obernación, se aprobó el acta. v

A probadas también las restantes, se participó al Congreso-el; 
nombramiento de presidente y  secretario de la comisiou revi
e r a  de actas.

E n seguida so leyeron varias protestas á las mismas.
Suspendida un momento la discusiou , volvió á continuarse 

para leerse algunos dictám enes de la comisiou de actas propo
niendo su aprobación y  adm itiendo como D iputados á las perso
nas según ellas elegidas.

Sin mas incidente notable se cerró  la sesión, debiendo discu
tirse  hoy los dictám enes que quedaron sobre la mesa.

Insertam os con gusto la siguiente composición que en pocos, 
pero fáciles y sonoros versos, resum e las principales circunstancias 
que distinguen al que es objeto de ella.

Ai ¡lustre  ahogado D. Francisco de Paula Castro y Orozco, 
ex-decano del tribunal especial de las O rd en es , Presidente del ú l
tim o Congreso ¿fe., con m otivo de haberle concedido S. M. el tí
tu lo  de m arques de G erona.

S O N E T O .

T ú , que en  los años de tu  a rd o r primeros 
Del foro ilu s tre  a tle ta  vigoroso 
Justic ia  dem andabas codicioso 
T riu n fan d o  de rivales compañeros:

T ú  , que de  ancianos nobles caballeros 
Sím bolo fuiste y  protector celoso,
Y  luego, v a ro n il, fuerte  , anim oso 
F iel guardador de sacrosantos fueros:

La palm a del s a b e r , de  gloria y b rillo  
P or tu  estrella feliz hoy te acom paña.
Y  si eres ram a de ínclito caudillo ;

S i antes que todo para ti es E spaña: '
Faltábale  á tu  frente la corona...
¡O h p a tr ia í ¡oh prez! de la inm ortal G erona.

U n suscritor.

VARIEDADES.
U n d iario  publica los detalles siguientes sobre el estable

c im ien to  de los trapenses de Staueli en A rg e lia :
Establecidos con una concesión de terrenos incultos y Una sub

vención de 62 ,0 0 0  francos; és d ecir, con una sum a qué no repre
senta mucho mas que 3 0 0 0  francos de re n ta , los trapenses de A r
gel han creado unit renta que  puede valuarse actualm ente en 
2 5 ,0 0 0  francos. Y sin embargo tieuen una hospedería g ra tu ita  
para los viajeros , y reciben 10 visitas por dia. Todos los colonos 
sin trab a jo , los convalecientes de los hospitales y los indigeules, 
están seguros de hallar a lli trab a jo , un abrigo y pan : n inguno 
há sido jam as rechazado. Lós trapenses han dado á sus fondos un  
aum ento de valor de 400 ,000  francos, y  venden un excedente de 
ganado que es m uy buscado , porque la carne de Staueli es re 
conocida en tedas partes por la mejor.

H an plantado 9000  m orales, 1000 árboles fru tales y  un en
sayo de viñedo de uua hectárea. Ademas han reparado y sem
brado 5000  hectáreas de las que convirtieron en praderías 180; 
11 en m oute ta lla r , y en fin 10 de barbecho y tierras preparadas. 
C rian  1097 an im ales, de los cuales 50 b u eyes , toros y vacas dé 
A frica ó de E u ro p a , 600 carneros, ovejas y co rd ero s, nueve ca
b a llo s , 78  cerdos y  150 aves. A lim entan d iariam ente 100 in d i
v id u o s, 60  de ellos religiosos, 30  operarios civiles y 10 v isita
dores.

H an levantado un m onasterio con cuatro fach ad as, una éspíM- 
ciosa y bella c ap illa , una g ra n ja , m olinos, diversos talleres dé  
Cerrería, cerrajería, carre te ría , carp in tería , tornería, panadería) a l
m acenes, lavaderos, com prendido todo en un espacio de 48 me
tros de construcción , hornos de c a l , y en fin en el camino R eal 
una vasta hospedería para  los viajeros*

E l valor de todos estos edificios asciendé á m as de 5 0 0 ,0 0 0  
francos.

E l pino produce la n a , a ce ite , v in ag re , carbón , brea y  piño
n e s , ó sean comida , lu z ,  c asa , buques y abrigo.

H asta ahora la brea que se extraia de los árboles resinosos eu 
el M ediodia de la F rancia  sé tenia por inferior á la del Norte 
para el servicio de la m arina. La química ha indagado la causa 
de esta diferencia , y la ha encontrado en la mala construcción 
de los hornos, que no estando cubiertos, reciben la llu v ia ; y nece*» 
sitan un  grado de calor tan sub ido , que volatiliza el aceite de 
trem entina , inflama la m adera y hace que la brea salga seca , es
pesa é im pura. Pueden rem ediarse estos defectos y sacarse una 
buena brea colocándola en Una e s tu fa , y añadiéndola el aceite 
volátil que ha perdido: el carbón y la arena se precipitan en este 
caso , y  por m edio de la decantación se saca una brea bastante 
buena ; pero el Sr. D u rrn fg , que en un principio se valió dé*esfé. 
m étodo , le abandonó para  seguir otro nuevo. Ha construid** tifa 
aparato  de ladrillo  y de plancha de hierro  batido , exaetanféttte 
cerrad o , que solo tiene un tubo en la parte superior para* reco
ger el aceite volátil , y que en lugar de inflam ar la m adera haéé 
que la brea fluya y se d e rrita  por medio de unos cánones conductÓ- 
res del c a lo r , d istribu idos en el aparato. Está b rea ensayada eñ



el arsenal d* Brest, y Comparada con lu d e l.Norte,, ha P«reoído 
4 £ir dé una. calidad igual por lo menos á la do este último,
' i . AL-convertir la leña en carbón, la acción del aire robaba 
unjpi cantidad,considerable de producios cuya naturaleza se iguo- 
JUiba. LoaSres^ Vauqueli» y  Foureroy han probado que la par
te de estos vapores esppsos susceptibles de condensación , no era 
otra cosa que el ácido ate tico que tenia en disolución aceite ve
getal.alterado por el fuego. Antea <le est£ descubiimiento había» 
intentado ya algunos carbonizar la leña en vasijas cenadas, mé-  ̂
todo que ofrecía grandes ventajas en razón de que se sacaba 
cuantío menos una cuarta parte mas de carbón que antes por los 
métodos antiguos ; pero desde el momento cu que se supo que 
el producto que se evaporaba durante la operación era vinagre, 
se han perfeccionado los aparatos para recogerlo, y se ha logrado 
quitarle todo el aceite que contiene, y presentarle en un grado 
de pureza y de concentración que no tiene el vinagre sacudo del 
vino; de modo que ha podido reemplazarse este último con mu- 
qho provecho y ventaja en las artes y en todos los usos domés
ticos.

Hasta el diu tampoco habían servido de nada las hojas de 
pino silvestre; pero afortunada mente, y merced á un alema» > se 
saca de ellas una especie de lana m u y  fina, que puede reempla-, 
zttr con ventaja á la luna de los colchones y de los tapices ; tanto 
por ser mas barata, cuanto porque no se baila expuesta á la dcŝ » 
truccion q u e  causau ei» ella la polilla y los gusanos.

 ̂ ' .'i,: 'í

Cultivo del te. =  En Francia se ha suscitado la cuestión 
agrícola siguiente: ¿ puede esperarse cultivar el arbusto del te en 
grande y al aire libre con la posibilidad de lograr hojas apropia
das para ser preparadas en cantidad suficiente , y ‘de calidad tal 
que reemplacen á las que se importan de la China ? Las refle
xiones y los hechos están por la afirmativa. Eri comprobación de} 
esto vamos á manifeslar lo que se sabe en el particular, asi co
mo la mayor facilidad que entre nosotros existe para emprender 
dicho cultivo.

El observar los franceses io extendido que está en algunas 
partes de su pais el cultivo de la camelia, la afinidad que tiene 
« ou el genero t é t la identidad en-algunos casos , el uso de sus 
hojas ífc ., les hizo pensar que lo que era del uno debia ser del 
ólro. Notando que la camelia se resentía poco por el frió, que 
algunas personas la cultivaban al aire libre con buenos resulta
dos , sobre todo en sitios adecuados, calcularon debía ser lo 
mismo con el te".

Ciertos aficionados á la agricultura y cultivo de plantas raras 
y exóticas poseen en sus jardines las dos especies de te que se 
emplean en la China para preparar sus hojas, ei thea bohea y 
el thea virtáis (el le negro y el te verde). Estos dos ¡ifbustos son 
muy próximos, y casi 110 difieren mas que en que el primero tiene 3 
en su corola seis petalos, florece con facilidad , sus hojas son mas j 
jinchas y de un verde mas oscuro; el segundo ó te verde tiene nue- j 
ve petalos que se abre» con menos frecuencia que eu su congene- f 
rej teme mas el fiio , sus hojas son mas verdes y  mas largas 5fc. •

Hace bastante tiempo que algunos cultivaron en Francia el 
te al aire libre con resultados felices, llegando muchos á decir, \ 
y especialmente Mr. Andrés Leroy, horlicnltor en Aiigtrs, que se 
resiente menos por el frió que la camelia ¡ hubiendef soportado ! 
ru el año 1824 uti Crio de 14f grados del centígrado. En el jar
dín botánico de Marsella existe al aire libre hace ffias de 50 
años, sin haberse resentido, Á pesar de lo crudo que fue el in
vierno en 1789. En París mismo se cultivan algunos pies al aire 
libre. De estos y otros hechos multiplicados deducen los horti
cultores franceses la posibilidad de cultivar el te al aire libre, 
al menos en ciertas localidades.

Mientras le han tenido e» estufa se criaba mezquino; y ha 
adquirido un vigor y ‘ robustez sorprendentes en cuanto se le ha 
sacado ah,aire libre. Nada de extraño tiene esto cuando hay pro
vincias en la China, en las que se cultiva el te', que son mucho 
jjias frias que algunas de Francija, El abate Voisin, que ha resi
dido nueve añps en la China, y la ha recorrido en. el espacio de 
580 leguas, dice haber visto este arbusto sepultado entre la nieve 
hasta el mes de Mayo, y en parajes donde el frió es tan intenso 
que se encuentran las gentes heladas por los caminos, í)e la ob
servación de los sitios en que se cultiva el te' en la China resul
ta que los dos extremos de calor necesario parece son en lie 15 
grados de temperatura media y los 25.

Las hojas del té recogidas en Francia por Merat y Cels, her
manos, y preparadas por los mismos, fueron presentadas á la 
sociedad de horticultura de París, las cuales parecieron de igual 
olor al de las preparadas en la China, aunque á menor grado.

El Gobierno francés envió en 1838 al Brasil al naturalista 
Guillcmin para traer pies y semillas de dicho arbusto, habién
d o lo  hecho de 508 á 600 de los primeros. El referido naturalis
ta encontró muy multiplicado el cultivo del té, asi como esta
blecimientos para preparar las hojas bajo el mismo sistema que 
lp hacen los chinos, obteniendo un té que tiene todas las apa

riencias del cultivado y preparado en este último pais, pero que 
no tiene tan buen olor y gusto, sin duda por prepararle en va
sijas sucias “de barro vidriado ó dé hierro, ó por el poco cuidado 
que se pone en 9ti preparación. Ademas de ser poco oloroso, un 
poco nauseabundo y necesitar mayor porción para darle igual 
fuerza , está por lo común como carbonizado.

Creyendo los franceses que pueden aclimatar esta planta 
en su pais proporcionando ventajas inmensas á la economía ru— 
Tal, y que sin disputa alguna conseguirán, como lo han hecho 
*con otrus cosas que parecían mas difíciles, procedente todo de la 
protección sin límites que encuentran en su Gobierno, la razo» 
natural dicta que nosotros, con un clima mas benigno y favore
cido por la naturaleza, podríamos conseguirlo mucho mejor; pe
ro hay que confesar que un particular solo no puede emprender 
su cultivo; las asociaciones con este objeto seria» arriesgadas, y 
d o  queda mas recurso que el que el Gobierno proporcioue los 
medios de poderlo emprender, lo cual le es excesivamente fácil, 
pues solo consiste en querer; y por si acaso alguna vez se le 
ocurre expondremos el mejor método conocido pata su cultivo, 
jtin. lo que todo seria perdido e inútil.

Modo de propagar el té,

Naturaleza del terreno. En la China y en el Japón (sitios 
en que se cultiva de la misma manera) se planta el té en cual
quier terreno, en las lindes de las tierras, en los parajes en que 
í i  temperatura es adecuada, sobre todo en las colinas. En el 
Brasil lo hace» en tierras fuertes, arcillosas y aun algo ferrugi
nosas 9 pie parándolas con cava de azadón, y abonándolas ó es
tercolándolas antes del plantío: en la China no abonan el terre
an. Prospera en las tierras fuertes y compactas colocadas en las 
laderas de las colinas, sobre todo si son un poco frescas, pues 
no se m ieule  de la humedad. Ea la Chica prefinen el té pro

cedente de parajes pedragosos. En nuestras provincias prospera-’ 
ria en Galicia, Asturias, Valenciaprovincias Vascongadas, 
Montañas de Santander , Cataluña , ciertos puntos de Andalucía, 
y siempre en las inmediaciones á las playas.

Exposición. Tiene que variar según el clima : en las provin
cias del Norte de España convendría colocarle hacia el Medio-: 
dia , y en las de Este hacia Levante y aun al Norte. Los para
jes frescos son los mas apropiados, y he aqui por qué las orillas 
del mar son con frecuencia las mas favorables para su cultivo.

Plantío, Las plantas ó pies deben existir á la distancia de 
tres pies y medio á cinco y ai tresbolillo , que es como se prac
tica en la China y en el Brasil: á veces se ponen mas distantes, y 
entonces siembran en los intermedios maíz ú otra planta. En una 
misma tierra se ponen 1 0 , 20 ó 30,000 pies; se conservan los 
troncos bajos para poder cojer la hoja cómodamente; pues si no 
se podase de este mudo crecería i; basta 30 ó 40 pies.

Si se pudieran lograr semillas frescas seria el medio mas se
guro de obtener líennosos pies de té y propagar este arbusto del 
modo mas fácil ; pero la naturaleza untuosa y aceitosa de sus 
granos no le permite conservar por mucho tiempo su fácula 
tad germinativa. Este asunto merece fijar en rigor la atención 
del Gobierno, y facilitar suficiente número de pies ó de semi
llas para ensayar su cultivo en diferentes terrenos y climas, pues 
el consumo del té es considerable: cada año se va aumentando: 
su uso, lo que hace dé la Europa ua tributo extraordinario á ia 
China.
^  Es cierto quedos, granos:de té que proceden de este; pais se 

enrancia» ¿ inutiliza», de modo que entre miles suele salir uno 
bueno , y esto no con toda seguridad. Convendría que los que 
viajan á la China los buscasen fíeseos, y antes de embarcarlos 
tomaran la precaución de sembrarlos e » , cajas llenas de tierra 
ligera; brotarían en la travesía regándolos un poco de cuando 
en cuando, y libertándolos del agua del mar: en este caso las 
plantas tiernas llegarían en buen estado y en disposición de pros
perar. Se asegura que los chinos venden con demasiada frecuen
cia á los euiopeos granos de la camelia por semillas del té , y 
efectivamente se parecen mucho, de.cuyo engaño es fácil preve
nirse examinándolos con cuidado una persona inteligente.

En la China emplean la siembra para propagar el té ponien
do basta 12  granos en el mismo boyo, porque muchos no ger
minan. Se colocan á cuatro pulgadas de profundidad.

Según Durieu, la posibilidad de germinar Jos granos del té 
no se pierde con tanta facilidad como se dice; pues mani
fiesta que el Ptíneipe Joinville trajo semillas del Brasil y se las. 
dió á Mr. Hardy , las cuales nacieron y crecieron perfectamente, 
á pesar de tener cuando menos dos mises. Es de pensar que si 
se echan á perder á los 10 ó 15 dias dependa de tenerlas en si
tios húmedos, muy calientes, como suelea estar todos los de los 
hoques éntre los trópicos. El aceite abundante que tiene la a l
mendra requiere un paraje fresco, y aun frió, para evitar el que 
se altere.

Como no es fácil obtener granos frescos del té, se emplean 
)tros procedimientos para su propagación, tales que el acodo, es- 
,aca é injertó , con cuyos medios, se les reemplaza hasta cierto 
punto. El acodo se ha practicado, por Mr. Leroy con ramas der
las, y es el mas seguro si se pudieran proporcionar en suficiente 
número. Por medio de estaca es mas difícil ; pero cón paciencia 
y con cuidados podrá lograrse alguna porción, según aseguran 
Remoot y Leeoq. El injerto es el mas empleado, y sé hace en 
pies de camelia á causa de la afinidad que tiene con el té. De 
este modo pueden tenerse tautos pies de té como se posean pa
trones de camelia y que como en F¡‘ancla la han multiplicado tan
to , pueden proporcionar, según dicen , 60,000 al año: sin em
bargo, cuesta el ciento dé plantas de té 200 ó 240 rs.; si 1 lé
gamo á multiplicar la planta mas en grande, valdría mas ba
rata. ■■ ' •

Se aconseja cubrir los pies del té durante el invierno para 
preservarlos de las heladas; pero‘ Leroy ha observado que lúéqne 
cubiiu se perdían mus pronto que aquellos en que no lo hacia, 
porque las hojas que empleaba" para taparlos se convertían en 
abono, que pouia mas tierna ia planta, lo cual hacia se helara 
cuanto volvía al frió. >

' ‘ (5tf continuaráí)

A V ISO S

CORREGIMIENTO DE MADRID.

Estando denunciada por ruinosa la casa sita en esta corte y 
su calle de San Hermenegildo, marcada con el liúm. 16 nuevo, 
niauzauu 5 0 7 , á consecuencia de parte del celador de policía 
urbana ded distrito de Palacio, é igtioráudose quién sea el dueño 
de ella , se le cita, llama y emplaza por el presente para que se 
presente en la secretaría del coi regimiento, que se halla estable
cida en el piso bajo de las casas consistoriales, en él término de, 
tercero dia, contado desde la publicación de este anuncio, á oír 
el requerimiento de las providencias acordadas respecto de dicha 
finca; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya jugar.

Madrid 3 de Enero de 1847.==El duque de Veragua. 2 

COMPAÑIA GENERAL PENINSULAR ;

PA R A  EL ALUMBRADO DE GAS.

La direccio»y jcómpeléntemente autorizada por el art. 13 de 
los estatutos , y con acuerdo de la junta inspectora,y de gobier
no , tiene la honra de poner en conocimiento de los Sres. accio
nistas que el segúrftlo plazo de 10 por 100  prevenido en dicho 
articuló debe hacerse efectivo él dia 4 del corriente , presentan
do al efecto las: acciones en las oficinas de la compañía, calle 
de S. Esteban , nútn. 1 , desde las diez á las tres de ja tarde to
dos los dias no festivos.

Madrid 1? de Enero de 1847.=E1 secretario, V . <le Bar- 
eaislegui. 3

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE LOS GREMIOS.

Habiéndose presentado gran cantidad de créditos contra los 
cinco Gremios mayores de Madrid para convertirlos en acciones 
de 1a sociedad fabril y comercial de dichos Gremios, la comisión 
de gobierno de esta se ve obligada á llevar á cabo las operaciones 
que la fueron encomendadas por la junta general; y á fin de que

no se perjudiquen los dueños dé créditos contra los gremios, que 
no los hayan presentado , ha acordado anunciar por medio de-|a 
Gaceta, Diario de Avi os y periódicos que hasta el 3 i de Eneió 
corriente admitirá dichos créditos con las facilidades y en 
forma que ahora se hace; pero que pasado dicho dia , h» propia 
comisión de gobierno, en uso de sus facultades, determinará ja 
quo estime conveniente al Ínteres de los acreedores que-lio - h'u» 
hieren sido morosos.

Madrid i?  de Euero de 1847.= E l director gerente;, el entufe, 
de Torre Muzquiz. .... 4, -

CAJA DE AHORROS DE MADRID. . ‘

Domingo 3 dt Eneró de 1847.
R s» ,

" .  . # # ^  -  *^1 
Han ingresado en este dia, depositados por 774 < .

individuos, de los cuales los 42 han sido nue- i :m
vos imponentes. . .   ............ . . . .  . . .  . . .  . . . .  45,120 b

Se han devuelto á solicitud dé 27 interesados#. 4 3 ,7 W ^ f
EL D IRECTO R DE S E M A N A , ’

■ ■ ' ’ • -¡.-i
- Francisco «leí Acdnl-J
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TEATROS 
PRINCIPE. A las siete y media de la noche.
1 ® Sinfonía. j
2? La acreditada comedia en tres actos y en verso , nó ren 

presentada nace mucho tiempo, original de D. Manuel BretoUí 
de los H eneios, titulada • .--•u

MARCELA ó ¿A CUÁL DE LOS T R E S? \  ,  ♦

3? Rondeña nueva. •
4? La comedia de gracioso en dos actos, titulada

LLUEVEN BOFETONES.

5? Terminará el espectáculo coa la gallegada bailada á och<̂
- . . _________ V t

CRUZ. A las siete de la noche. ;ií
1? Sinfonía á completa orquesta.
2? La graciosa comedia en dos actos titulada

EL DIABLO NOCTURNO.

A continuación el Palacio encantado de Mister Macallisterji 
primer prestidigitador de Euiopa.


